
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION e 96.1.1.1. 1245 

DR. IVAM CARMIALLO MACIAS 

INTEMDENTE D2 COMPAÑIAS DE QUITO 

CONRSIDERAMDO + 

UE se han presentado a este Despacho tres testimo- 

nios de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de CENTROS COMERCIALES DÉL ECUADOR 

C.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito el 16 de enero de 1996 juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y 
Jurídico de Compañias y de Valores, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

Ba ejercicio de sus atribuciones; 

RESUERLVOEOS 

ARTICULO PRIXERD." APTOBAR «el aumento de capital Y la 
raforima de estatutos de CENTROS COMERCIALES 06L ECUADOR 

C.A. en los terminos constautes de la referida escritura 

> 

ARTICULO  SISURIJ.* DISPONER que los í¡vsotarios Vigésimo 
Noveño y Segundo del cantón Quito tomen nota al margen 
de las matrices de la «<scritura pública que se aprueba 
y la de constitución , en su orden, del contenido de 

la presente Resclución; y sienten en las copias las 
raz0mes respectivas. 

ARTICULO TEACERO. 7 DISPONER que el Registrador Mercanti1 
del cantón Quito: inscriba la escritura y 2ste Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución , y sient=z en las enpias las razones del 

. cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida 

escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y figmada en Quito, 30 ABR. 103< 
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